












Profesor

Andrés Bordalí Salamanca

Director Instituto de Derecho Público

Presente

De mi consideración:

Mediante la presente tengo el agrado de informar la Memoria de Prueba titulada "El reclamo
de ilegalidad municipal ante la jurisprudencia de las Cortes de Apelaciones de Temuco, Valdivia
y Puerto Montt (1990-2000), de los alumnos Alejandro Javier Macías Essedín y Patricio Alberto
Muñoz Alvarez.

En primer lugar habrá que señalar que ella se estructura en cinco capítulos en los que se
revisa con cierta profundidad los aspectos generales del reclamo de ilegalidad, los requisitos del
mismo, sus aspectos procesales, el fallo y su coexistencia con otros procedimientos de
impugnaciones de los actos administrativos municipales. A lo largo de los mismos, los autores
tratan de analizar críticamente los principales problemas que suscita este procedimiento especial
de control de la actividad municipal, teniendo para ello como marco la doctrina nacional
existente en la materia y contratándola con la jurisprudencia de las Cortes de Apelaciones
señaladas en el título en el período de referencia.

Precisamente esto último, a mi juicio, es el principal mérito de la memoria, en la medida que
contribuye al conocimiento jurídico haciendo un análisis serio y riguroso de la jurisprudencia de
nuestras Cortes regionales, incorporando así un elemento poco explotado en nuestra dogmática
-como es la revisión jurisprudencial-, más aún tratándose de los pronunciamientos de tribunales
distintos a nuestra Corte Suprema. Esto además tiene un sentido práctico indudable, ya que da
noticia al foro de los criterios jurisprudenciales sostenidos por estas Cortes en esta materia,
ayudando así a abogados y jueces a un mejor conocimiento de este procedimiento especialísimo
del orden contencioso administrativo.

Sin perjuicio de lo anterior, la memoria de los Sres. Macías y Muñoz también incorpora en
su análisis la doctrina nacional más relevante en esta materia, contrastando ésta con los criterios
sostenidos por nuestras Cortes. Aún más, en algunas secciones de su trabajo se atreven a deslizar
una crítica fundada sobre los criterios doctrinales y jurisprudenciales formulados, proponiendo
nuevos enfoques y perspectivas que contribuyen al desarrollo de la disciplina. Especial mención
debo hacer de la interesante exposición realizada sobre el concepto de "ilegalidad" para la
procedencia del reclamo (pág. 30-31), ampliando considerablemente el ámbito de aplicación del
mismo y fortaleciendo la protección de los derechos de los ciudadanos.

Bien es cierto también que en algunos pasajes de la memoria se puede apreciar una falta de
profundidad en el análisis dogmático de ciertas instituciones y, aún más, un extremo apego al
método exegético en el análisis desiertas instituciones, pero dichas falencias creo se deben a la
inexperiencia de los memoristas, lo que creo puede ser excusado en este nivel formativo.

Por las consideraciones anteriores es que sugiero a UD, calificar esta memoria con nota seis
coma cero (6,0), salvo su mejor parecer.

Juan Carlos Ferrada B.



Profesor de Derecho Administrativo

Universidad Austral de Chile
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